
 
 

 

 

  
 

Magistrado Ponente: Dr. Eyder Patiño Cabrera 

 
ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR EL SEÑOR ÁLVARO 

ALONSO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, CONTRA EL CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA. 

 

 

Fecha de Reparto 13 de enero de 2021 

Expediente Nro. 11-001-02-30-000-2021-00013-00 
 

  

 

 



Señores Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL– SALA PENAL. 
Barranquilla-atlántico 
 E. S. D. 
 
REF.: Acción de tutela de ALVARO ALONSO JIMENEZ SANCHEZ contra el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA –Bogotá 

D.C. -  
 

ALVARO ALONSO JIMENEZ SANCHEZ mayor y vecino de esta ciudad, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en nombre propio en mi 

calidad de investigado, dentro del proceso con radicación 08001110200020150017601, 

del consejo seccional de la judicatura del atlántico sala jurisdiccional disciplinaria; me 

permito de la manera más considerada INTERPONER ACCIÓN DE TUTELA contra el 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

–Bogotá D.C. -  por incurrir en VÍAS DE HECHO, en la siguiente forma: 

I.PETICIÓN 

 Por medio de la presente se requiere al Señor Magistrado:  

 TUTELAR; los derechos fundamentales al debido proceso, contradicción y 

defensa, establecidos en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia , 

acceso a la justicia y demás que el despacho estime vulnerados.  

 DECLARAR, que la providencia de fecha cinco (05) de febrero de dos mil veinte 

(2020) del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA 

JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA –Bogotá D.C., integrada por los Magistrados, 

violó el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. Al rechazar 

injustamente el recurso de Apelación sin apego a lo de ley (art. 81, Ley 

1123/2007). 

 En consecuencia, se revoque la providencia proferida por el CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA –

Bogotá D.C. - el día cinco (05) de febrero de 2020, a fin de que se garantice el 

debido proceso y el acceso a la Justicia, y en cambio se conceda el recurso de 

alzada. 

 ORDENAR AL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA –Bogotá D.C. - integrada por los Magistrados 
que en reconocimiento al derecho a la doble instancia, emitan pronunciamiento de 
fondo sobre el recurso de apelación formulado por mi apoderado judicial contra la 
decisión impartida por el magistrado sustanciador del consejo seccional de la 
judicatura del atlántico, sala jurisdiccional disciplinaria, en audiencia del 21 de 
mayo de 2019. Donde no se accedió a la prescripción de la acción disciplinaria, 
todo con observancia del debido proceso. 
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II. LOS HECHOS 
 
1.- En Fecha 21/mayo/2019 en audiencia de pruebas y calificación, celebrada dentro del 

proceso disciplinario con radicado 2015-0176, que se sigue en mi contra, ante el 
Magistrado CARLOS JAVIER CIFUENTES del consejo seccional de la judicatura 
atlántico, mi apoderado el Dr. JAISON ANGULO OROZCO presentó sustentación de 

solicitud de terminación del procedimiento, por qué la actuación no podía proseguirse, al 
considerar ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción (art. 103, 23#.2. de la ley 
1123 de 2007), evaluación necesaria a efectos de que no se produzca un desgaste a la 
administración de justicia,  pues han transcurrido más de 5 años desde la posible 
materialización de la falta, esto es desde el  22 de junio de 2010 (fecha de presentación 
del escrito de levantamiento de medidas cautelares y terminación por pago total), sin que  
sin que se haya adoptado una decisión definitiva por lo tanto el Estado ya perdió la 
titularidad de la acción disciplinaria, desde el 22 de junio de 2015.  
 
2- En la misma audiencia el Magistrado del Consejo Seccional de la Judicatura Atlántico 

negó lo solicitado al considerar en síntesis que los hechos que originaban la queja 
dejaban ver que hubo  una entrega de dinero dentro del proceso ejecutivo el cual había 
terminado por pago total de la obligación y que  según ese dinero no se la había 
entregado al quejoso, que por tanto podría existir una presunta conducta que no había 
cesado y podría tratarse de una falta permanente y de esa manera no se configuraba la 
prescripción de la acción disciplinaria. Que no existía suficiente material probatorio que 
acreditara que la presunta conducta estuviera prescrita y en adición que no era el 
momento procesal para establecer la prescripción de la acción disciplinaria, pues sería en 
la audiencia de formulación de cargos. 
 
3- Seguidamente,  ante tal decisión negativa mi apoderado presentó recurso de apelación 

con fundamento en el artículo 80 y 81 de la ley 1123 de 2007, el cual fue sustentado 
oportunamente en fecha 24/mayo/2019. señalando que "la falta no es de carácter 
permanente, además que la queja no narra la apropiación de dineros, tampoco que haya 
habido mora en la entrega de estos manifestándose una posible falta de lealtad con el 
cliente, como el mismo quejoso preciso en ese informe génesis, lo anterior por según 
transigir o terminar el investigado en este caso el suscrito sin informarle al cliente el 
proceso que llevaba; posible falta igualmente de ejecución instantánea, empero que le 
quedo fácil al honorable Magistrado de conocimiento empeorar la situación al investigado 
para pregonar erradamente una falta permanente con el mero objeto de enervar el 
fenómeno de la prescripción. Posteriormente mediante auto del 6 de junio de 2019, el 
Magistrado concedió el recurso de apelación en efecto suspensivo. 
 
4- Mediante providencia de fecha cinco (5) de febrero de dos mil veinte (2020) el superior 

jerárquico (sala jurisdiccional disciplinaria de Bogotá) al hacer valoración del caso rechazó 
el recurso de alzada según por improcedencia, igualmente revocó el auto por el cual el 
Aquo había concedido el recurso, considerando: 
 
"... sea lo primero advertir que se encuentra la Sala frente a la improcedencia del recurso 
interpuesto, al no ajustarse a la legalidad, por cuanto este sólo es posible interponerlo 
para rebatir las decisiones que  son susceptibles de ser apelables, así lo establece en el 
artículo 81 de la Ley 1123 de 2007, (...) es procedente la apelación  para los enlistados 
allí, sin que el legislador haya contemplado el supuesto de hecho del presente caso (...) 
téngase en cuenta que el recurso de apelación  fue incoado para rebatir una decisión de 
no acceder a la solicitud de  prescripción adoptada en la audiencia de pruebas y 
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calificación provisional de fecha  21 de mayo de 2019, determinación ésta no contempla 
dentro del precepto normativo trascrito. Entonces, es claro que contra dicha decisión no 
procede el recurso de apelación..." 

 
5- Es de tener en cuenta que en fecha 10 de junio de 2010 del 2020 la magistrada 
ponente Dra. MAGDA VICTORIA ACOSTA mediante salvamento de voto manifestó 

acertadamente que con la decisión tomada por la sala mayoritaria de la corporación en el 
asunto de la referencia a su juicio considera que se desconoció derecho a la doble 
instancia dentro de la cual tuvo como referencia La Carta Política con respecto al 
Derecho a la Doble Instancia preceptuó: Artículo 31.- Toda sentencia judicial podrá ser 
apelada o consultada, salvo las excepciones que consagre la ley.  (...)La sentencia C-
178/2012 con respecto a la Doble Instancia preceptuó: Recurso de Apelación contra la 
decisión que no accedió a la declaratoria de Prescripción de la Acción disciplinaria 
por cuanto precisamente una de las finalidades del recurso de Apelación, es que la 
segunda instancia revise los motivos por los cuales se negó la Terminación del 
proceso disciplinario, así sea de manera anticipada, pues igualmente dicha decisión 
hace tránsito a cosa juzgada. En los anteriores términos dejó sustentadas las razones 

de su  disenso. 
 
6- Es de establecer que el superior no  tuvo en cuenta en su motivación el Artículo 103. 
Que trata de la Terminación anticipada y consagra: En cualquier etapa de la 
actuación disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado que el hecho 
atribuido no existió, que la conducta no está prevista en la ley como falta disciplinaria, que 
el disciplinable no la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o 
que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario de conocimiento, 

mediante decisión motivada, así lo declarará y ordenará la terminación del 
procedimiento. Lo cual fue determinante para emitir la injusta decisión con violación de 
los derechos fundamentales de acceso a la administración de justicia, debido proceso, 
doble instancia, contradicción y derecho de defensa del suscrito como investigado, al 
incurrirse en una errónea interpretación del artículo 81, pues ciertamente la prescripción 
configura una causal de terminación del proceso por imposibilidad de continuidad y contra 
cualquier pronunciamiento sobre esta indudablemente procede el recurso de Apelación al 
tenor de ese mismo artículo 81 ibídem. 
 

LA CONFIGURACIÓN DE LA VÍA DE HECHO 
 
EN EL PRESENTE CASO SE VERIFICA LOS REQUISITOS  JURISPRUDENCIALES, 

así: 
 
Consuma la Corte que “Estos eventos en que procede la acción de tutela contra 
decisiones judiciales involucran la superación del concepto de vía de hecho y la admisión 
de específicos supuestos de procedibilidad en  M.P. Jaime Córdoba Triviño. 2 eventos en 
los que si bien no se está ante una burda trasgresión de la Carta, si se trata de decisiones 
ilegítimas que afectan derechos fundamentales”. Hacemos un examen del cumplimiento 
de los requisitos jurisprudenciales impuestos por la Corte Constitucional para la 
procedencia de la presente acción. 
 
EL ASUNTO QUE SE DISCUTE ES DE RELEVANCIA CONSTITUCIONAL Respecto a 

este requisito dice la Corte Constitucional, predica: “a. Que la cuestión que se discuta 
resulte de evidente relevancia constitucional. Como ya se mencionó, el juez constitucional 
no puede entrar a estudiar cuestiones que no tienen una clara y marcada importancia 
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constitucional so pena de involucrarse en asuntos que corresponde definir a otras 
jurisdicciones. En consecuencia, el juez de tutela debe indicar con toda claridad y de 
forma expresa porqué la cuestión que entra a resolver es genuinamente una cuestión de 
relevancia constitucional que afecta los derechos fundamentales de las partes.” 
 
SE HAN CONSUMADO TODOS LOS MEDIOS DE DEFENSA JUDICIAL Respecto a 

esta exigencia dice la Corte Constitucional: “b. Que se hayan agotado todos los medios -
ordinarios y extraordinarios- de defensa judicial al alcance de la persona afectada, salvo 
que se trate de evitar la consumación de un perjuicio iusfundamental irremediable. De allí 
que sea un deber del actor desplegar todos los mecanismos judiciales ordinarios que el 
sistema jurídico le otorga para la defensa de sus derechos. De no ser así, esto es, de 
asumirse la acción de tutela como un mecanismo de protección alternativo, se correría el 
riesgo de vaciar las competencias de las distintas autoridades judiciales, de concentrar en 
la jurisdicción constitucional todas las decisiones inherentes a ellas y de propiciar un 
desborde institucional en el cumplimiento de las funciones de esta última.” 
 
Para el caso en discusión se han agotado todos los medios –ordinarios ya que la ley 1123 
de 2007 en sus artículos del 79 al 81 señala los recursos procedentes dentro de este 
trámite disciplinario, sin que se hubiera  dispuesto por el legislador el recurso de queja en 
este tipo de actuación, como si ocurre en otra clase de actuaciones. 
 
EFECTÚA EL REQUISITO DE INMEDIATEZ En este caso se cumple con el requisito de 
inmediatez que establece la Corte: “(…) es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en 
un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración. De lo 
contrario, esto es, de permitir que la acción de tutela proceda meses o aún años después 
de proferida la decisión, se sacrificarían los principios de cosa juzgada y seguridad 
jurídica ya que sobre todas las decisiones judiciales se cerniría una absoluta 
incertidumbre que las desdibujaría como mecanismos institucionales legítimos de 
resolución de conflictos.” 
 
Se cumple con interponer la tutela en un plazo razonable y proporcionado, la providencia 
objeto de la acción de tutela fue proferida el día cinco (05) de febrero de 2020 , pero 
notificada el día 16 de diciembre de 2020 mediante telegrama digital a mi  correo personal 
alvaroalonsojimenez@hotmail.com  por esa razón se entiende que al momento de la 
interposición de la presente acción hay un plazo razonable y no se ha incumplido con el 
requisito de inmediatez consagrado en la Constitución Política Nacional y el Decreto 2591 
de 1991.  
 
DEFECTO SUSTANTIVO POR INTERPRETACIÓN ERRÓNEA O IRRAZONABLE DE 
LA NORMA del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA –Bogotá D.C. 

 
Se precisa que, ocurre el defecto SUSTANTIVO POR INTERPRETACIÓN ERRÓNEA O 
IRRAZONABLE DE LA NORMA., 

Si bien es cierto el juez actúa completamente al margen del procedimiento establecido, al 
respecto, en la sentencia T-310 de 2009 la Corte Constitucional señaló que se trata de un 
defecto de naturaleza cualificada, que implica que el trámite judicial “(…) se haya surtido 
bajo la plena inobservancia de las reglas de procedimiento que le eran aplicables, lo que 
ocasiona que la decisión adoptada responde únicamente al capricho y la arbitrariedad del 
funcionario judicial” Además, la desviación del procedimiento debe ser de tal magnitud 
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que afecte los derechos fundamentales de las partes, en especial el derecho al debido 
proceso. 
 
En el caso concreto el accionado Rechazó el recurso de apelación, revocando el auto que 
concedió la alzada, según por considerarlo improcedente, por lo cual ordenó 
adicionalmente devolver las diligencias al seccional de instancia en la ciudad de 
Barranquilla, para que continúe con la investigación. Esto, al considerar erradamente que 
la prescripción no hace parte de aquellas decisiones susceptibles del recurso de 
apelación de  que trata el art. 81, cuando contrario a ello dicha norma dispone 
taxativamente que el recurso de Apelación procede contra las decisiones de terminación 
del procedimiento y lógicamente no se hace alusión directa a la prescripción pues esta 
comporta una causal de Terminación del proceso  al tenor de lo dispuesto en los artículos 
103 y 23 de la ley 1123 de 2007. 
Para llegar a tal conclusión solo basta con remitirnos a las causales de extinción de la 
acción disciplinaria artículo 23  que reza: causales. Son causales de extinción de la acción 
disciplinaria las siguientes:  
   
1. La muerte del disciplinable.  
   
2. La prescripción.  
   
Parágrafo. El desistimiento del quejoso no extingue la acción disciplinaria.  

  
A su vez al art. 103 que a la letra señala Terminación anticipada. En cualquier etapa de la 
actuación disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no 
existió, que la conducta no está prevista en la ley como falta disciplinaria, que el 
disciplinable no la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que 
la actuación no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario de conocimiento, mediante 
decisión motivada, así lo declarará y ordenará la terminación del procedimiento.  
   
... , De la normatividad transcrita  se logra comprender sin mayor esfuerzo que el 
fenómeno jurídico de la prescripción, constituye una causal de imposibilidad para que se 
prosiga con la actuación, pues como se dijo en el aludido salvamento de voto su 
configuración hace Transito a cosa juzgada, y por ende, a su vez es una causal de 
Terminación anticipada del proceso, así las cosas por disposición del art 81 contra esa 
decisión negativa sobre la solicitud de Terminación deprecada en el caso sub-examine 
por prescripción,  resulta procedente el recurso de apelación, lo contrario es apartarse a la 
ley y al debido proceso, por tanto  es claro que no le asiste razón al accionado para 
rechazar por  improcedencia el citado recurso, máxime de manera caprichosa al conocer 
la razón minoritaria apartada acertadamente de su decisión lesiva. 
 
 
Con fundamento en lo anterior teniendo en cuanta las causales de extinción de la acción 
disciplinaria en su artículo 23 y 103 de la ley 1123 de 2007, el defecto sustantivo se 
presenta cuando se interpreta una norma en forma incompatible con las circunstancias 
fácticas, y por tanto, la exégesis dada por el juez resulta a todas luces irrazonable. 
  
De esta manera, la Sentencia SU-962 de 1999 manifestó que las decisiones que incurren 
en una vía de hecho por interpretación “carece(n) de fundamento objetivo y razonable, por 
basarse en una interpretación ostensible y abiertamente contraria a la norma jurídica 
aplicable.” 
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Por su parte, la Sentencia T-567 de 1998 precisó que “cuando la labor interpretativa 
realizada por el juez se encuentra debidamente sustentada y razonada, no es susceptible 
de ser cuestionada, ni menos aún de ser calificada como una vía de hecho, y por lo tanto, 
cuando su decisión sea impugnada porque una de las partes no comparte la 
interpretación por él efectuada a través del mecanismo extraordinario y excepcional de la 
tutela, ésta será improcedente.” 

  
Esta posición fue reiterada por la Corte en la Sentencia T-295 de 2005 al señalar: 
  
“La Corte Constitucional ha indicado que la interpretación indebida de normas jurídicas 
puede conducir a que se configure una vía de hecho por defecto sustantivo. Así, en la 
sentencia T-462 de 2003 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett) se expresó al respecto: “En 
otras palabras, una providencia judicial adolece de un defecto sustantivo (i) cuando la 
norma aplicable al caso es claramente inadvertida o no tenida en cuenta por el fallador, (ii) 
cuando a pesar del amplio margen interpretativo que la Constitución le reconoce a las 
autoridades judiciales, la aplicación final de la regla es inaceptable por tratarse de una 
interpretación contraevidente (interpretación contra legem) o claramente perjudicial para 
los intereses legítimos de una de las partes (irrazonable o desproporcionada), y 
finalmente (iii) cuando el fallador desconoce las sentencias con efectos erga omnes tanto 
de la jurisdicción constitucional como de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
cuyos precedentes se ubican en el mismo rango de la norma sobre la que pesa la cosa 
juzgada respectiva.” 

  
Respecto al defecto sustantivo que se presenta como consecuencia de una errada 
interpretación, la jurisprudencia constitucional ha sido enfática en indicar que no cualquier 
interpretación tiene la virtualidad de constituir una vía de hecho, sino que ésta debe ser 
abiertamente arbitraria.  
  
 

HECHOS QUE GENERARON LA VULNERACIÓN. 

 
 La Corte dice al respecto: “Esta exigencia es comprensible pues, sin que la acción de 
tutela llegue a rodearse de unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no 
previstas por el constituyente, sí es menester que el actor tenga claridad en cuanto al 
fundamento de la afectación de derechos que imputa a la decisión judicial, que la haya 
planteado al interior del proceso y que dé cuenta de todo ello al momento de pretender la 
protección constitucional de sus derechos.” En este caso se cumple con este requisito 
pues se presenta claridad sobre el fundamento de la afectación de derechos de carácter 
humano y fundamental, y se dedica un acápite especial que ahonda esas razones de 
hecho y de  derecho  sobre el defecto fundamental advertido. 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS DERECHO AL DEBIDO PROCESO. 

 
Tal como se ha declarado, en el presente caso se ha violado el derecho al debido proceso 
pues se pone en entre dicho la correcta aplicación de los artículos 29 y 31 de la 
constitución nacional en el momento en que el Juez se separó de manera abierta del texto 
de la norma, especialmente en lo que tiene que ver con:  La concesión y 
pronunciamiento de fondo del recurso de Apelación interpuesto oportunamente  
contra la decisión que no accedió a la declaratoria de Prescripción de la Acción 
disciplinaria por cuanto precisamente en el presente caso la finalidad del recurso 
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de Apelación, es que la segunda instancia revise los motivos por los cuales se negó 
esa Terminación del proceso disciplinario, así sea de manera anticipada, pues 
igualmente dicha decisión hace tránsito a cosa juzgada, que al resultar procedente 
su admisión es menester el análisis de lo atacado en salvaguarda del derecho de 
ese debido proceso en conexidad con el derecho de  contradicción y defensa. 
 
 DERECHO AL LIBRE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  Constitución 

Política de Colombia.  También ha sido violado el artículo 229 de la Constitución, puesto 
que con la sentencia se quiebra la posibilidad de tener la certidumbre que se han surtido 
los procesos a la luz de la norma aplicable, y que realmente la providencia con lo resuelto 
que ha sido tomado es adecuada. La indebida aplicación de las normas, pues de le dio un 
tratamiento diferente sin tener en cuenta que es un recurso de apelación, es muestra de 
un quebrantamiento del orden que sólo puede ser ajustado por medio de la acción 
constitucional. Pretender que se mantenga dentro del ordenamiento jurídico y 
cumplimiento sus correspondientes efectos una providencia donde se aplica de manera 
indebida una norma en perjuicio de cualquiera de sus partes debe ser objeto de reproche 
constitucional, al violar el mencionado artículo en concurso con el debido proceso. 
 
Con fundamento en los hechos y argumentos descritos, en la demanda de tutela se 
solicita en síntesis, se conceda la protección constitucional de los derechos 
fundamentales invocados y en consecuencia se deje sin efecto la decisión lesiva. 
 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 

Se invocan como fundamentos legales para solicitar la procedencia de la acción de tutela 
en contra del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA –Bogotá D.C.  Los siguientes: CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

COLOMBIA Tal como, lo manifesté en la sección correspondiente, éstos son los derechos 
fundamentales que considero violados con la decisión del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA –Bogotá D.C.  DERECHO AL 

DEBIDO PROCESO Tal como, se ha manifestado con anterioridad en el presente caso se 
ha violado el derecho al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución, 
de ahí que sea procedente que sea corregido ese vicio de la providencia a través de 
decisión de tutela.  Es de tener en cuenta la jurisprudencia- sentencia No.C-153 /1995; 
dentro el cual se establece el principio de la doble instancia en constitución política sus 
límites. Magistrado ponente: Antonio barrera Carbonell. El principio de la doble instancia 
como regla general, reconocido a nivel legal, tiene en la constitución política, una 
consagración expresa en los artículos 29, 31, y 86. 
 
 
DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  Se ha violado el 
derecho al acceso a la administración de justicia, consagrado en el artículo 229 de la 
Constitución Política; en el sentido de tener la certidumbre de que, ante los estrados 
judiciales, serán surtidos los procesos a la luz del orden jurídico aplicable, con la 
objetividad y suficiencia probatoria que aseguren un real y ponderado conocimiento del 
fallador acerca de los hechos materia de su decisión. De ahí que sea procedente que sea 
corregido ese vicio de la providencia a través de decisión de tutela. 
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JURAMENTO. 

 
En concordancia con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 bajo la gravedad del 
juramento manifiesto que no he presentado otra tutela respecto de los mismos hechos y 
derechos ante otra autoridad. 
 

 
 

PRUEBAS. 
 

Me permito solicitar se tengan en cuenta las siguientes pruebas: 
1. DOCUMENTALES. 
 

 Grabación digital de Audio de la audiencia de pruebas y calificación provisional de 
fecha 21 de mayo de 2019.(solicitar por prueba trasladada al accionado). 

 Copia del sustento del recurso de apelación de fecha 24 de mayo de 2019. 

 Copia de la providencia de fecha 5 de febrero de 2020 suscrita por CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA –

Bogotá D.C. 

 Copia telegrama s.j kamoa 27257 suscrito por la secretaria judicial de la sala 
jurisdiccional CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA de Bogotá, con el 

cual se dio a conocer la decisión. 
 

 
ANEXOS. 

 
Las enunciadas en el párrafo de pruebas. 

 
 

NOTIFICACIONES. 
El suscrito accionante en mi dirección de residencia ubicado en la carrera 35 No.100-147 
apartamento 403 bloque a2 del conjunto residencial alto de las colinas de la ciudad de 
barranquilla. Por correo electrónico: alvaroalonsojimenez@hotmail.com  o en mi abonado 
celular: 3053819521. 
 
El accionado CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA Bogotá D.C.;  las recibirá en la calle 12 No.7-65 de Bogotá. Teléfono 
3658500ext. 4225. Correo electrónico: secsjdcsbat@notificacionesrj.gov.co  
 

Del Señor Juez, Cumplidamente,  

ALVARO JIMENEZ. 

ALVARO ALONSOJIMENEZ SANCHEZ 

C.C. No.72020251. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Magistrado Ponente: MAGDA VICTORIA ACOSTA WALTEROS 

Radicación No. 080011102000201500176 01 

Discutido y aprobado en Sala No. 09 de la misma fecha. 

ASUNTO A DECIDIR 

Procede esta Sala a pronunciarse en torno al recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado del investigado Álvaro Alfonso Jiménez Sánchez, contra la decisión de 
21 de mayo de 2019 en desarrollo de la audiencia de pruebas y calificación provisional, 
emitida por el Magistrado Carlos Javier Cifuentes de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico, mediante la cual no accedió a la 

prescripción de la acción disciplinaria. 

HECHOS 

La queja 

La presente actuación disciplinaria tuvo origen en la quejal formulada por el señor 

Eberto Ibarra Benjumea, el 18 de marzo de 2013 en la Secretaria de la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira, en la 

cual manifestó presuntas irregularidades de carácter disciplinario en las cuales pudo 

haber incurrido el abogado Álvaro Alfonso Jiméliez Sánchez dentro de un proceso 

ejecutivo. 

Señaló que contrató el abogado en el año 2007 para adelantar un proceso ejecutivo 

singular, por una deuda que adquirió el señor Álvaro Jiménez Sánchez por la venta de 

un combustible. 

FI. 1 a 2 C.O. l a Inst. 
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Precisó que el abogado solicitó una serie de medidas cautelares, "entre esas a un bus 
de trasporte de propiedad del demandado, luego el 29 de septiembre de 2009 las 
partes convenimos llegar a un acuerdo de pago pnte la Inspección Segunda de Policía 
de la Ciudad de Maicao, lo cual se colocaron unls cuotas y si no se cumplía se seguía 
con el proceso". 

Argumentó que se pidió una suspensión del proceso, sin embargo el demandado no 
cumplió con las cuotas acordadas, "le pregunté 9/ abogado y él siempre me decía que 
había que demandarlo, en vista que la parte n cumplía el compromiso de pago se 
buscó otro abogado". 

Añadió que al nuevo abogado le dio el compromi 

embargo se enteró que el investigado ya había a 

decirle nada, "por lo cual le toco (SIC) dar por t 

abogado debido a que hubo terminación por pa 

2010". 

o de pago para que lo ejecutara, sin 

reglado con la parte demandada, sin 

rminado el proceso con el segundo 

o total de la deuda el 23 de junio de 

Igualmente se allegaron los siguientes document s: 

• Compromiso de pago suscrito el 29 de se tiembre de 2009. 

• Auto del 23 de junio de 2010 proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Soledad, Atlántico donde se decretó la terminación del proceso ejecutivo. 

CONDICIÓN DEL DISCIPLINABLE 

Demostrada la calidad de abogado de Álvaro 41f0ns0 Jiménez Sánchez, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía N° 72020251, además de ser portadora de la 

tarjeta profesional N° 134425, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 

(vigente). 

ACTUACIÓN PROCESAL 

La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de la 

Guajira, con ponencia de la Magistrada Ana Tulia Lamboglia Rodríguez, mediante auto 

Página 2 de 10 
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del 5 de julio de 2013 una vez acreditada la cali 

la apertura de proceso disciplinario2 y fijó fech 

pruebas y calificación provisional. 

ad del abogado investigado; dispuso 

para llevar a cabo la audiencia de 

Audiencia de pruebas y calificación provisio a 

El 10 de octubre de 2014 se inició la audiencia e pruebas y calificación provisional, 

donde se decretaron pruebas y de las cuales se llegaron las siguientes: 

• Se allegó copia del proceso 

444304089001201100065-00 entre el qu 

adelantado en el Juzgado Primero Promis 

• Certificación del Juzgado primero Pro 

señaló que el proceso 201100068-00 fue 

terminó por pago total de la obligación el 

El 26 de febrero de 2015 se continuó con la a 

remitió por competencia la presente investigaci 

según los hechos de la queja disciplinaria y la int 

produjo dentro del proceso ejecutivo 0875840 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Soledad -Atl 

tuvo ocurrencia en otro territorio distinto al de es 

Allegadas las diligencias al Consejo Seccional 

Jurisdiccional Disciplinaria, el 20 de mayo de 2 

Duván Salazar Arias, declaró la nulidad de todo I 

del 5 de julio de 2013 proferido por la Magistrada 

del Consejo Seccional de la judicatura de la 

competencia la presente investigación. 

2 FI.9 co. l a Inst. 
FI 104-151 co. 

ejecutivo con radicado No 

joso y el señor Rafael Caraballos3, 

uo Municipal de Maicao-La Guajira. 

iscuo Municipal de Maicao, donde 

radicado el 14 de marzo de 2011 y 

Fa 9 de mayo de 2012. 

diencia, sin embargo la Magistrada 

n al secciona! del Atlántico, porque 

rvención del abogado investigado se 

30022000700193 adelantado en el 

ntico, por lo tanto la situación fáctica 

jurisdicción. 

de la Judicatura del Atlántico Sala 

15 el Magistrado Sustanciador José 

actuado a partir del auto de apertura 

e la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

uajira, al considerar que es de su 
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El 23 de junio de 2015 se dispuso la apertura del proceso disciplinario y se citó para 
audiencia de pruebas y calificación provisional el 6 de agosto de 2015. 

El Seccional de instancia no pudo notificar per onalmente de la apertura del proceso 
disciplinario, por tal motivo se dispuso dar aplic ción al artículo 104 de la ley 1123 de 
2007, quien fijó edicto emplazatorio el 14 de agosto de 2015. 

Efectuado el emplazamiento y ante la incompare 

ausente, y se designó defensora de oficio el 

ocasiones; hasta que el investigado el 10 de 

actuación y asumió la defensa con un defensor • 

encia del togado, se declaró persona 

3 de septiembre de 2015, en tres 

mayo de 2019 solicitó copias de la 

e confianza. 

Finalmente el 21 de mayo de 2019 se llevó cabo la audiencia de pruebas y 

calificación con la presencia del investigado y su defensor de confianza. 

El Magistrado procedió hacer lectura de la quej 

deseaba rendir versión libre, manifestando que 

única oportunidad, por lo que el apoderado de co 

, luego le preguntó al investigado si 

no, el despacho le indicó que era la 

fianza argumentó que iba hacer una 

solicitud para que no se diera un desgaste a la administración de justicia, consideró 

que la actuación disciplinaria se encontraba pre 

cliente fue el 22 de junio 2010 como obra a foli 

más de 5 años desde la materialización de la fal 

jurídico de la prescripción. 

El seccional de instancia se pronunció sobre la s 

argumentó que de los hechos que originan la q 

de dinero dentro del proceso ejecutivo donde ter 

ese dinero no se le entregó al quejoso, por lo tan 

existir una presunta conducta que no ha ces 

permanente, entonces, no se configuraría la pre 

crita, pues la última actuación de su 

66, por lo tanto ya han transcurrido 

a y así poder decretar el fenómeno 

'licitud del apoderado del confianza, 

eja dejan ver que hubo una entrega 

inó con pago total de la obligación y 

o consideró el Despacho que puede 

do y podría tratarse de una falta 

cripción de la acción disciplinaria. 

Luego se procedió a la solicitud de pruebas, y se corrió traslado al investigado para 

que pidiera las que considere necesarias y pertinentes, sin embargo el abogado 
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defensor solicitó que se le debe conceder la opo unidad para presentar los recurso de 
ley, al haberse pronunciado el Magistrado sobr su solicitud de prescripción. 

El Magistrado le manifestó que esa clase de 

porque el Código Disciplinario del Abogado tie 

proceden, sin embargo el defensor se refirió al 

procedía el recurso de reposición contra las de 

apelación, por el contrario se le estaría violand 

ecisiones no tiene recurso de Ley, 

e unas decisiones específicas donde 

rtículo 80 del mismo estatuto, donde 

isiones interlocutorias e incluso el de 

el derecho de defensa a su cliente. 

El Despacho señaló que teniendo en cuenta q e la solicitud de prescripción puede 
tener carácter interlocutorio, le concedió el recur o de reposición. 

En consecuencia, manifestó el defensor qu 

apresuradas del tema de fondo sobre la presc 

entrega de un dinero por el demandado a su cli 

pues de la misma queja no se desprende que 

un dinero, por lo tanto no sería una conducta pe 

son del 2010 y hasta la fecha ya ocurrido el fenó 

el Magistrado hizo apreciaciones 

ipción, al considerar que hubo una 

nte, incurriendo en un error factico, 

su defendido se haya apoderado de 

manente. Reiterando que los hechos 

eno jurídico de la prescripción. 

DE LA DECISIÓN APELADA 

El 21 de mayo de 2019 en la audiencia de pruebas y calificación provisional, el 

Magistrado Instructor negó la prescripción de la cción disciplinaria propuesta por el 

abogado de confianza del investigado. 

Lo anterior, por cuanto no existía suficiente material probatorio que acreditara que la 

presunta conducta estuviera prescrita. 

El seccional de instancia hizo referencia a los hechos de la presente investigación, 

aseguró que "cuando el abogado del investigado dice que ya prescribió la conducta 

por el paso de/tiempo, a este despacho no le queda claro que ese deber, que tiene el 

profesional del derecho de entregar el producto de su encargos se haya dado por las 

simples manifestaciones de la queja y por la inspección de los folios que la acompañan, 
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por esa razón este Despacho rechaza la solicitud de prescripción, mas no porque se 

esté refiriendo de fondo". 

Añadió que no es el momento procesal para e 

disciplinaria, pues sería en la audiencia de fo 

solicitud y practica de pruebas, que el Despa 

mérito para continuar la investigación o si la co 

se encuentra prescrita. 

Argumentó que en aras de garantizarle el debid 

recurso de apelación al apoderado del investig 

de Ley 1123 de 2007, para que insistiera en su 

tablecer la prescripción de la acción 

mulación de cargos, después de la 

ho establezca con certeza si existe 

ducta no se cometió o por el contario 

proceso y la defensa, le concede el 

do de conformidad con el artículo 81 

etición de declarar la prescripción. 

LA APELACI N 

Notificados en estrados de la anterior determi ación, se le concedió el recurso de 

apelación para que en el término de tres días lo interpusiera por escrito. 

El 24 de mayo de 2019 por medio de apoderado el investigado presento recurso, 

señaló que "la falta no es de carácter permanente, además que la queja no narra la 

apropiación de dineros, tampoco mora en la entrega de estos y en la misma queja una 

posible falta de lealtad con el cliente, como el ismo quejoso preciso en ese informe 

génesis, ellos por según transigir o terminar el p 

posible falta igualmente de ejecución instante 

honorable magistrado empeorar la situación al in 

una falta permanente con el mero objeto de ene 

ceso el disciplinado sin decirle nada, 

nea, empero que le quedo fácil al 

estigado para pregonar erradamente 

ar el fenómeno de la prescripción". 

Adujo que ya han transcurrido más de 5 años desde la materialización de la presunta 

falta, 22 de junio de 2010 (fecha de presentación del escrito de levantamiento de 

medidas cautelares y terminación por pago total), por lo tanto el Estado ya perdió la 

titularidad de la acción disciplinaria, desde el 22 de junio de 2015. 

Mediante auto del 6 de junio de 2019, el Magistrado concedió el recurso de apelación 

en efecto suspensivo. 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 

De la Competencia: 

La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Con 

competente para conocer y decidir este recurs 

mandato establecido en los artículos 256, num 

armonía con lo dispuesto en el numeral 1 del a 

1123 de 2007. 

Y si bien, en razón a la entrada en vigencia de 

adoptó una reforma a la Rama Judicial, deno 

atinente al Consejo Superior de la Judicatura, fi

primero del artículo 19 de la referida reforma con 

Magistrados de las Sala Jurisdiccional Disci 

Judicatura, ejercerán sus funciones hasta el día 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial". 

ejo Superior de la Judicatura es 

de apelación de conformidad con el 

ral 3 de la Constitución Política, en 

¡culo 59 y en el artículo 81 de la Ley 

Acto Legislativo No. 02 de 2015, se 

'nada "equilibrio de poderes", en lo 

eralmente en el parágrafo transitorio 

titucional, enunció: "(...) Los actuales 

linaria del Consejo Superior de la 

ue se posesionen los miembros de la 

En el mismo sentido, la Sala Plena de la Corte Constitucional en Auto 278 del 9 de 

julio de 2015, al pronunciarse respecto a la co 

jurisdicciones, decantó el alcance e interpretació 

Acto Legislativo No. 02 de 2015, concluyendo q 

encontraban a cargo de esta Sala, las m 

distribuidas de la siguiente manera: (0 la relaci 

disciplinaria, pasó a la Comisión Nacional de 

Seccionales de Disciplina Judicial, órganos creado 

relacionada con dirimir los conflictos de compe 

jurisdicciones, fue asignada a la Corte Constituci 

conocimiento de las acciones de tutela, como ya s 

dispuso expresamente que "la Comisión Nacional 

Seccionales de Disciplina Judiciales no serán com 

tutela". 

petencia para conocer conflictos de 

de la entrada en vigencia del referido 

e en relación a las funciones que se 

dificaciones introducidas quedaron 

nada con el ejercicio de la jurisdicción 

sciplina Judicial y a las Comisiones 

en dicha reforma (artículo 19), y (ji) la 

encia que surjan entre las distintas 

anal (artículo 14). En cuanto hace al 

mencionó, el parágrafo del artículo 19 

e Disciplina Judicial y las Comisiones 

etentes para conocer de acciones de 
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Reiteró la Corte Constitucional que en relació 

Consejo Superior de la Judicatura, lo decidido 

". . . los actuales Magistrados de la Sala Jurisdiccion 

Judicatura, ejercerán sus funciones hasta el día 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial", en c 

transitorias previstas en el referido acto le 

Constitución que hasta tanto los miembros d 

Judicial no se posesionen, los Magistrados de 

Consejo Superior de la Judicatura deben contin 

cual significa que actualmente está Colegiatura 

se encuentra plenamente habilitada para ejer 

disciplinaria, sino también, para dirimir los confli 

las distintas jurisdicciones y para conocer de ac 

a las funciones jurisdiccionales del 

n el Acto Legislativo 02 de 2015, así: 

/ Disciplinaria del Consejo Superior de la 

•ue se posesionen los miembros de la 

nsecuencia, conforme las medidas 

islativo, estimó la guardiana de la 

la Comisión Nacional de Disciplina 

a Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

ar en el ejercicio de sus funciones, lo 

conserva sus competencias, es decir, 

er, no sólo la función jurisdiccional 

tos de competencia que surjan entre 

iones de tutela. 

DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO. C mo bien es sabido, las normas de 

procedimiento son de orden público y de estrictip cumplimiento de conformidad con la 

codificación que regule cada materia en cuestión o en su defecto al que remita en virtud 

del principio de integración, por lo tanto, dichas ormas deben cumplirse dentro de su 

contexto atendiendo la finalidad que cada una c nsagre. 

En este orden, sea lo primero advertir que se encuentra la Sala frente a la 

improcedencia del recurso interpuesto, al no aju 

sólo es posible interponerlo para rebatir las de 

starse a la legalidad, por cuanto, éste 

isiones que son susceptibles de ser 

apelables, así lo establece en el artículo 81 de la Ley 1123 de 2007, cuyo texto legal 

es del siguiente tenor: 

"ARTÍCULO 81. RECURSO DE APELACIÓ 
decisiones de terminación del procedimiento, 
de dictar sentencia de primer grado, de reh 
de pruebas y contra la sentencia de primera 

. Procede únicamente contra las 
e nulidad decretada al momento 
bilitación, la que niega la práctica 
instancia. 

Podrá interponerse de manera principal o subsidiaria al recurso de reposición 
respecto de las providencias que lo admitan. 

Se concederá en el efecto suspensivo y salvo norma expresa en contrario, deberá 
interponerse y sustentarse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a la 
última notificación. Vencido este término, los no apelantes podrán pronunciarse en 
relación con el recurso dentro de los dos (2) días siguientes. 
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Sobre su concesión se decidirá de plano. El re urso será rechazado cuando no sea 
sustentado o se interponga de manera exte poránea, decisión contra la cual no 
procede recurso alguno". (Resaltado de la S la). 

De esta manera, se subraya el término "úni 

procesal de la apelación, debe satisfacer lo nor 

lo tanto el artículo 81 de la Ley 1123 de 2007 di 

para los enlistados allí, sin que el legislador ha 

del presente caso. 

En consecuencia, téngase en cuenta que el re 

apoderado del investigado para rebatir una de 

prescripción adoptada en la audiencia de pru 

21 de mayo de 2019, determinación ésta 

normativo anteriormente transcrito. Entonces, 

procede el recurso de apelación. 

amente" para destacar que el acto 

ado en el ordenamiento jurídico, por 

pone que es procedente la apelación, 

a contemplado el supuesto de hecho 

urso de apelación fue incoado por el 

isión de no acceder a la solicitud de 

bas y calificación provisional de fecha 

o contemplada dentro del precepto 

s claro que contra dicha decisión no 

Así las cosas y de acuerdo con lo establecido p r la normatividad, la Sala revocará el 
auto que concedió la alzada y rechazara el recu so de apelación por improcedente, tal 

como quedó establecido. 

Igualmente se ordenará enviar las diligencias al seccional de instancia, para que se 
continúe con la presente investigación. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura, en ejercicio de sus atribuciones c nstitucionales y legales, 

RESUELN/: 

PRIMERO: REVOCAR el auto del 6 de junio de 2019, que concedió el recurso de 

apelación contra la decisión del 21 de mayo del 2019, proferido por el Magistrado de 
Instancia, por las razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación formulado por el 

apoderado judicial del investigado, contra la decisión impartida por el Magistrado 
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Sustanciador del Consejo Seccional de la Judic 

Disciplinaria-, en la audiencia del 21 de mayo 

prescripción de la acción disciplinaria, conform 

de esta providencia. 

tura de Atlántico - Sala Jurisdiccional 

de 2019, donde no se accedió a la 

lo expresado en las consideraciones 

TERCERO: Enviar las diligencias al seccional de instancia, para que se continúe con 

la presente investigación. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

CAR MARIO CANO DIOSA 
Magistrado 

CAMILO MONT YA REYES 
Magis do 

MAGDA VICTORIA ACOSTA WALTEROS 

PE RO AL 

YIRA LtJtÍA ÓLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

Magistrada 

AJAL 

NSO SANABRIA BUITRAGO 
Magistrado 
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Bogotá, D.C., diez (10) de junio del dos mil veinte (2020) 
'20J1J1411 10: 5 71111 

PASO AL DESF'ACHO 

Magistrado Doctor FIDALGO JAVIER ESTUPIÑÁN CARVAJAL 

Magistrado Ponente: 
Radicado: 
Sala: 

Dra. MAGDA 
08001110200 
09 del 5 de Fe 

Con el debido respeto me permito manif 

relación con la decisión tomada por la Sa 

en el asunto de la referencia, por cuanto 

Derecho a la Doble Instancia 

ICTORIA ACOSTA 
20150017601 
• rero de 2020 

star que SALVO EL VOTO en 

a mayoritaria de la Corporación 

nuestro juicio se desconoció el 

La Carta Política con respecto al Derecho a la Doble Instancia preceptuó: 

Artículo 31.- Toda sentencia judicial p drá ser apelada o consultada, 

salvo las excepciones que consagre la le 

El superior no podrá agravar la pena impuesta cuando el condenado sea 

apelante único. 

La sentencia C-178/2012 con respecto a la Doble Instancia preceptuó: 
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• 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

• 

• 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
Radicado No. 08001110200020150017601 
Salvamento de voto 
Dr. FIDALGO JAVIER ESTUPIÑÁN CARVAJAL 

Recurso de Apelación contra la decisión ue no accedió a la declaratoria 

de Prescripción de la Acción disciplinaria por cuanto precisamente una 

de las finalidades del recurso de Apelaci n, es que la segunda instancia 

revise los motivos por los cuales se ne ó la Terminación del proceso 

disciplinario, así sea de manera anticipada, pues igualmente dicha 

decisión hace tránsito a cosa juzgada. 

En los anteriores términos dejó sustentadas las razones de mi disenso. 

Remito Expediente en 3 Cuadernos con 229-16-16 Folios y 3 CD. 

De los señores Magistrados, 

Atentamente, 

EACHM 
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Republica de Colombia 
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

SECRETARIA JUDICIAL 
Bogotá D.C., 16 de Diciembre de 2020 
Telegrama S.J. KAMOA 27257 

Doctor 
ÁLVARO ALONSO JIMÉNEZ SÁNCHEZ 
alvaroalonsojimenez@hotmail.com 

NOTIFICOLE, DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO NO. 080011102000201500176-01 
DE EBERTO IBARRA BENJUMEA CONTRA EL DR. ÁLVARO ALONSO JIMÉNEZ 
SÁNCHEZ SE DICTO PROVIDENCIA DEL CINCO (5) de FEBRERO de DOS MIL VEINTE 
(2020), QUE RESOLVIÓ PRIMERO: REVOCAR EL AUTO DEL 6 DE JUNIO DE 2019, QUE 
CONCEDIÓ EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA DECISIÓN DEL 21 DE MAYO DE 
2019, PROFERIDO POR EL MAGISTRADO DE INSTANCIA, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. SEGUNDO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE APELACIÓN FORMULADO POR EL APODERADO JUDICIAL DEL 
INVESTIGADO, CONTRA LA DECISIÓN IMPARTIDA POR EL MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ATLÁNTICO - 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA-, EN LA AUDIENCIA DEL 21 DE MAYO DE 2019, 
DONDE NO SE ACCEDIÓ A LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA, 
CONFORME LO EXPRESADO EN LAS CONSIDERACIONES DE ESTA PROVIDENCIA. 
TERCERO: ENVIAR LAS DILIGENCIAS AL SECCIONAL DE INSTANCIA, PARA QUE SE 
CONTINÚE CON LA PRESENTE INVESTIGACIÓN. 

ADVIRTIÉNDOLE QUE DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 205 Y 206 DE LA LEY 734 DE 
2002, POR REMISIÓN DEL ARTICULO 16 DE LA LEY 1123 DE 2007, LAS 
PROVIDENCIAS PROFERIDAS POR ESTA SALA SE NOTIFICARÁN SIN PERJUICIO DE 
SU EJECUTORIA INMEDIATA. 

TENIENDO EN CUENTA LOS DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA QUE 
ESTABLECEN EL AISLAMIENTO OBLIGATORIO Y EL ESTADO DE EMERGENCIA 
ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA, LOS ACUERDOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA, ENTRE ELLOS EL ACUERDO PCSJSA20-11521,11549,11581, DONDE 
SE ORDENÓ LA REAPERTURA DE LOS TÉRMINOS EN LOS PROCESOS 
DISCIPLINARIOS DE ABOGADOS Y FUNCIONARIOS Y DEMÁS ACUERDOS 
EXPEDIDOS POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA LO DISPUESTO POR 
LOS SEÑORES MAGISTRADOS DE ESTA SALA, Y LO ESTABLECIDO MEDIANTE 
DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA EL USO DE TECNOLOGÍAS PARA LAS COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, CUMPLIDOS LOS TÉRMINOS SE PROCEDERÁ A 
SU NOTIFICACIÓN POR ESTADO; DE LO CUAL SE ANEXA CONSTANCIA 
SECRETARIAL EN 20 FOLIOS. CUALQUIER SOLICITUD FAVOR DIRIGIRLA AL CORREO 
ACUERD011517SALADISCIPLINARIAaCONSEJOSUPERIOR.RAMAJUDICIALGOV.CO.

Para el efecto, me permito anexar copia de la misma en 12 folios. 

ATENTAMENTE, 

ath ine or-no roca Paul arrillo Castafro 
AUXI IAR JUDICIAL GRADO 1 ABO ADA GRADO 21 

Coordinadora notificaciones 
Trabajo virtual 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
CALLE 12 No. 7-65 TELEFONO 5658500 EXT. 4225 

BOGOTA D.C. 

26



Republica de Colombia 
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

SECRETARIA JUDICIAL 
Bogotá D.C., 16 de Diciembre de 2020 
Telegrama S.J. KAMOA 27258 

Doctor 
JAISON ALBERTO ANGULO OROZCO 
APODERADO DE CONFIANZA DEL DR. ÁLVARO ALONSO JIMÉNEZ SÁNCHEZ 
jaisonaorzagmail.com 

NOTIFICOLE, DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO NO. 080011102000201500176-01 
DE EBERTO IBARRA BENJUMEA CONTRA EL DR. ÁLVARO ALONSO JIMÉNEZ 
SÁNCHEZ SE DICTO PROVIDENCIA DEL CINCO (5) de FEBRERO de DOS MIL VEINTE 
(2020), QUE RESOLVIÓ PRIMERO: REVOCAR EL AUTO DEL 6 DE JUNIO DE 2019, QUE 
CONCEDIÓ EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA DECISIÓN DEL 21 DE MAYO DE 
2019, PROFERIDO POR EL MAGISTRADO DE INSTANCIA, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. SEGUNDO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE APELACIÓN FORMULADO POR EL APODERADO JUDICIAL DEL 
INVESTIGADO, CONTRA LA DECISIÓN IMPARTIDA POR EL MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ATLÁNTICO - 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA-, EN LA AUDIENCIA DEL 21 DE MAYO DE 2019, 
DONDE NO SE ACCEDIÓ A LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA, 
CONFORME LO EXPRESADO EN LAS CONSIDERACIONES DE ESTA PROVIDENCIA. 
TERCERO: ENVIAR LAS DILIGENCIAS AL SECCIONAL DE INSTANCIA, PARA QUE SE 
CONTINÚE CON LA PRESENTE INVESTIGACIÓN. 

ADVIRTIÉNDOLE QUE DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 205 Y 206 DE LA LEY 734 DE 
2002, POR REMISIÓN DEL ARTICULO 16 DE LA LEY 1123 DE 2007, LAS 
PROVIDENCIAS PROFERIDAS POR ESTA SALA SE NOTIFICARÁN SIN PERJUICIO DE 
SU EJECUTORIA INMEDIATA. 

TENIENDO EN CUENTA LOS DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA QUE 
ESTABLECEN EL AISLAMIENTO OBLIGATORIO Y EL ESTADO DE EMERGENCIA 
ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA, LOS ACUERDOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA, ENTRE ELLOS EL ACUERDO PCSJSA20-11521,11549,11581, DONDE 
SE ORDENÓ LA REAPERTURA DE LOS TÉRMINOS EN LOS PROCESOS 
DISCIPLINARIOS DE ABOGADOS Y FUNCIONARIOS Y DEMÁS ACUERDOS 
EXPEDIDOS POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA LO DISPUESTO POR 
LOS SEÑORES MAGISTRADOS DE ESTA SALA, Y LO ESTABLECIDO MEDIANTE 
DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA EL USO DE TECNOLOGIAS PARA LAS COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, CUMPLIDOS LOS TÉRMINOS SE PROCEDERÁ A 
SU NOTIFICACIÓN POR ESTADO; DE LO CUAL SE ANEXA CONSTANCIA 
SECRETARIAL EN 20 FOLIOS. CUALQUIER SOLICITUD FAVOR DIRIGIRLA AL CORREO 
ACUERD011517SALADISCIPLINARIAaCONSEJOSUPERIOR.RAMAJUDICIALGOV.CO.

Para el efecto, me permito anexar copia de la misma en 12 folios. 

ATENTAMENTE, 

nhplore o roca 
AUXILiAR JUDICIAL GRADO 1 

Pau Carrillo Castáho 
AB GADA GRADO 21 
Coor inadora notificaciones 
Trabajo virtual 

CONSEJO SUPERIOR DE lA JUDICATURA - SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
CALLE 12 No. 7-65 TELEFONO 5658500 EXT. 4225 

BOGOTA D.C. 
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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Barranquilla 

  
RAD. 08001-31-87-2021-00000200 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, cinco (5) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
  

I ASUNTO A TRATAR 
  
Se pronuncia el despacho sobre la acción de tutela presentada por el señor 

ALVARO ALONSO JIMENEZ SÁNCHEZ contra CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA. 

 
II CONSIDERACIONES 

  

El decreto 1983 de 2017 en el numeral 8 del artículo 2.2.3.1.2.1.1 prevé sobre  
las acciones de tutela dirigidas contra Consejo Superior de la Judicatura y la 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial serán repartidas, para su conocimiento 
en primera instancia y a prevención, a la Corte Suprema de Justicia o al Consejo 
de Estado y se resolverá por la Sala de Decisión, Sección o Subsección que 

corresponda de conformidad con el reglamento al que se refiere el artículo 
2.2.3.1.2.4 del presente decreto. 

Corresponde a la Oficina Judicial, para el caso que nos ocupa, que observe las 

reglas de reparto, las cuales han sido configuradas para un mejor 
funcionamiento de la administración de justicia, por lo cual siendo el accionado 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA, se dispone enviar a esa dependencia la presente acción 
constitucional a fin de que se proceda a realizar lo pertinente y asignar de 

acuerdo con la legislación referida, toda vez que debe ser el superior funcional 
quien resuelva la acción constitucional.  

Comuníquese esta decisión al accionante, sin necesidad de oficio, enviando vía 
electrónica esta providencia. 

 

 
CUMPLASE 

 
 

 
MARYI RODRÍGUEZ MÉNDEZ 
JUEZ SEGUNDA DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

 
 
  

 
 

 
 
Dirección: calle 40 No. 44-80 Edificio Lara Bonilla piso 4 

Telefax: 3885005- ext. 1129  

Correo electrónico: J02epmsbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.   

SIGCMA 
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Bogotá D. C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 

instaurada por el señor ÁLVARO ALONSO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, contra el 
Consejo Superior de la Judicatura – Sala Jurisdiccional Disciplinaria. 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL 

 
No. 11- 001-02-30-000-2021-00013-00 

 

Bogotá, D. C, 13 de enero de 2021 

Repartido al Magistrado 

 
Dr. Eyder Patiño Cabrera 

 

 
El Presidente   

  

  

La Secretaria  

 

 
Bogotá, D.C.,     _________________________________ 

 
En la fecha pasa al Despacho del doctor Patiño Cabrera, Magistrado de la 
Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por reparto, 

la anterior acción de tutela. 
 

Consta de 1 cuaderno con 29 folios. 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General

 

CSJ
Texto tecleado
15 ENE. 2021
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